
 

Universidad de Concepcion

DECRETO U. DEC. N° 2219 007;

VISTO:

La necesidad de proceder a la designacién del Subdirector de la Direccién de
Relaciones Internacionales de esta Casa de Estudios; lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°

2018-169 de 10 de diciembre de 2018; lo dispuesto en el Decreto U. de C. 2018-075 de 14 de
mayo de 2018; lo prescrito en los articulos 23 N° 16 y 25 del Reglamento Organico de la
Universidad de Concepcién y en los articulos 33. y 36 N° 11 de los Estatutos de la

Corporacion;

DECRETO:

1. Designase a dofia PAULINA ASSMANN SEGURA, Profesional Superior de la
Direccion de Relaciones Internacionales, como SUBDIRECTORA DE RELACIONES

INTERNACIONALESde la Universidad de Concepcion, a contar del 10 de diciembre

de 2018.

2. Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuaran los ajustes presupuestarios y
administrativos que sean necesarios para la ejecucién de lo dispuesto en el presente

Decreto.

Transcribase electrénicamente:al interesado; a los Vicerrectores; a los Directores Generales de

Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): del Instituto GEA; del Centro de

Biotecnologia; del Centro EULA; de la Direccién de Relaciones Internacionales; de la Direccién de Estudios

Estratégicos; de la Direccién de Comunicaciones; de la Direccién de Equidad de Género y Diversidad; al Jefe

Unidad Universidad de Concepcién, Santiago; al/a la Director(a): de la Direccién de Docencia; de la Direccién

de Postgrado; de la Direccién de Extension; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios

Estudiantiles; de la Direccion de Investigacion y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo e Innovacién;

al/a la Director(a): de la Direccién de Relaciones Institucionales; de la Direccioén de Vinculacién Social; de la

Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias de la Informacion; de la

Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General.

CONCEPCION,14 de enero de 2019.-  
PEC/CRP/ast.-

 


